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garantías del procedimiento. por consiguiente, interesa de este Tribunal
que otorgue el amparo impetrado por los recurrentes, con reconocí·
miento de su derecho a la tutela judicial cfectia sin que se produzca
indefensión, y que anule la ~ten~ impugnada, :etro~rayendo las
actuaciones al momento antenar a dictarse la providencIa de 28 de
enero de 1986, para que la Sala de la Audiencia resuelva sobre el escrito
de personación de la parte apelada citándola, en su caso, para la
celebración de nueva vista. . . .

8. En su escrito registrado el 7 de octubre de 1986, la representación
aclera resume los antecedentes que resultan de la documentación
aportada y reitera su criterio de que, como consecuencia de la falta de
citación para la vista del recurso de apelación, derivada de un error
respecto del número del procedimiento oral, se ha producido la
vulneración de los derechos fundamentales invocados, por lo que
procede el otorgamiento del amparo que se solicitaba en la demanda.

9. Por providencia de 7' de noviembre de 1988, la Sala acuerda
señalar .el día 21 siguiente para delibaración y votación de la presente
Sentencia. .

11. FluHIameDcOI jurídicos

1: k presente demand8. señala como fundamento de su pretens:ión
deámparo la lesión de 10:nlereéhos a la iutel.aJudicial efectiva' y a'la
asistencia y defensa letrada, r~onocidos en el art. 24.1 y 2 de la
Constitución, lesión que atribuye a la Sentencia condenatoria, de 19 de
febrero de 1986, de la Audiencia Provincial de Valladolid, como
consecuencia de no haber citado la Sala· a los actores, pese a estar
personados en el recurso, a la vista de la apelación señalada por
orovidencia de 28 de enero de 1986. la cual. consecuentemente. se
cc1ebro sin su intervención y, por consiguiente, sin posibilidad alguna de
contradicción y de defensa frente a la acusaclOn mantemda en la
segunda instancia.

2. El examen de la cuestióD en los términos expuestos ha de partir
necesariamente de la jurisprudencia consolidada de este Tribunal, según
la cual constituye elemento integrante del contenido de la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.), no sólo el acceso al proceso y a los recursos que
las Lere! establecen, 5100 también el derecho a la defensa, que implica
la póslbilidad de un juicio contradictorio en el que las partes puedan
hacer valer sus derechos e intereses legítimos. De manera que adquiere
una indudable relevancia constitucional el deber que incumbe a los
órganos judiciales. de hacer posible que las partes puedan adoptar la
conducta procesal que. estimen mas conveniente, y, fundamentalmente,
de garantizar la audiencia de las mismas mediante los oportunos actos
de comunicación (citaciones y notificaciones) establecidos por la Ley
procesal. Sólo la incomparecencia por voluntad expresa o tácita, o por
negligencia imputable" puede justificar una resolución inaudita pars,
según han sei\alado, entre otras, las SSTC 112/1987, de 2 de julio. y
66/1988, de 14 de abril.

En concreto, la falta de citación, ya sea por error o por otra causa no
atribuible a la parte afectada, para ser oído en un acto o trámite de tanta
importancia como el de la vista de un recurso penal, donde han de
alegarse- las razones que fundamentan la defensa de los acusados,
entrada. no sólo una infracción de la Ley ordinaria, sino la vulneración
del principio de contradicción inherente a la tutela judicial efectiva en
su &S()CClo más esencia, y en este sentido resulta merecedora de amparo
consUtucional (STC 114/1986, de 2 de octubre).

3. En el caso ~ue nos ocupa, según propia certificación de la
Secretaría de la Audiencia Provincial, la omisión de la citación de los
actualesdemandantes de amparo para la vista de la apelación se produjo
porque no se tuvo' en cuenta su escrito de personación en el recurso.
fechado ellO de enero de 1986,. «por hacer referencia el mismo al

procedimiento oral núm. 110/84 del Juzgado de Instrucción núm. 3 dt
Valladolid y haberse tramitado el rollo de apelación como correspon
diente al procedimiento oral núm. 194/84 de dicho Juzgado de Instruc
ción». Sin embargo, resulta evidente que dicha circunstancia es pOI
completo ajena a los actores y únicamente atribuible a una inadvertencü:
del órgano judicial en la identificación del recurso, correctament{
realizado por aquéllos.

En ef~to, del examen de las actuaciones se desprende que, basándos{
en los mismos hechos -el otorgamiento de escritura pública de disolu
ción de la sociedad de gananciales y el establecimiento del régimer
económico matrimonial de separación de bienes en fraude de acreedo
res•. constitutivos de supuestos delitos de alzamiento de bienes y estafa
se Incoaron contra los recurrentes los indicados procedimientos de:
Juzgado de Instrucción núm. 194/84·8, dimanante de las diligencia~
previas núm. 1.410/84 y IlO/84-A, procedente de las diligencias previa~

703/84-A. Pero, suspendido en aquél el juicio oral, por Auto de 9 de
mayo de 1985 se acordó su acumulación al núm. 110¡84-A con la
'Consiguiente tramitación conjunta de ambos, en la que se formuló el actz
de acusación fiscal y la calificación de la defensa,se celebró el juicio oral
y se dictó la Sentencia absolutoria de 7 de octubre de 1985 que puse
ténnino a la primera instancia. Recurrida ésta por las partes acusadoras
el oficio remisorio del Juzgado a la Audiencia comprende los dm
procedimiéntos .y, ~n todo caso, el cOITesllondiente rollo de -apelación
núm. 7/86, cualqUIera que sea la menCIón formal del número del
procedimiento del órgano a quo del que dimanaba, se referia necesaria·
mente a ambas causas acumuladas.

4. El aco$imiento de la alegada vulneración del derecho a la tutel~
judicial efectIva comporta la plena estimación de la demanda de
amparo, haciendo innecesaria cualquier consideración sobre la lesión
también invocada, del derecho a la asistencia y defensa letrada, anudam:
a la misma inactividad judicial que dio lugar a la celebración de la vistz
del recurso sin la asistencia del Abogado de los acusados. Si bien la
retroacción de las actuaciones que se solicita ha de efectuarse de fonm
que, con carácter previo a la pertinente citación para la vista tenga lugal
un pronunciamiento de la Audiencia sobre el citado escrito 'de persona·
ción, de fecha 10 de enero de 1986, presentado por los demandantes en
el recurso de apelación.

FALLO

En atención a todo "lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCIÓN DE LA NACIól'
EsPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo promovido por don Jerónimo Moyano
González y doña Sagrario Sanz San José, y en su virtud:

1.0 Anular la Sentencia de 19 de febrero de 1986'de la AUdiencia
Provincial de Valladolid (rollo de apelación 7/86).

2.° Restablecer a los demandantes de amparo en su derecho a la
tutela judicial efectiva, retrotrayendo las actuaciones del mencionado
recurso de apelación al momento de proveer su escrito de ro de ener<J
-de 1986, por el que se personaban en la Audiencia ProvinciaLen calidad
de apelados.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de noviembre de mil novecientos
ochenta y.ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel LatoITe Segura.-Fernando
Gareía-Mon y González·Regueral.-Carlos de la V~ Benayas.-JesÚs
Lejuina Villa.-Luis López Guerra.-Finnados y rubncados.

.EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 787/1987, interpuesto por la Entidad
«Productos Reunidos, Sociedad Anónimo, representada por el procura-

El Pleno~el Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente, doña Gloria Begué Cantón, don Angel
Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente, don Luis Díez-Picazo y
Ponee de León, don Antonio Truyol Sena, don Fernando García·Mon
y.González·Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Diaz
Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús, Leguina
Villa y don Luis López Guerra, Magistrados, .ha pronunciado

dor don Eduardo Morales Price y asistida del Letrado don Juan A.
Salsona Camps contra las dilaciones indebidas ocurridas en el proceso
monitorio núm. 132/86 seguido ante el Juzgado de Instrucción núm. 2

,de San Felíu de Llobregat. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil, quien expresa el parecer
del Tribunal. . _

1. Aate&dentes

l. El 9 de junio de 1987 se ri::gistró en este Tribunal un escrito de
don. E;(;luardo Morales Price, Procurador de los Tribunales, quien, en
representación de la Entidad «Productos Reunidos, Sociedad Anó
ninw., i,?-terpoD;e recurso· de amparo contra la violación del arto 24 de
la ConStitucIón causada por las dilaciones indebidas ocurridas en el
proceso monitorio 132/86 seguido ante el Juzgado de Instrucción núm.
2 de San Felíu de Llobregat por supuestos delitos de cheque en
descubierto.

2. La demanda se funda en los siguientes hechos:

a) La sociedad actora presentó el 15 de junio de 1985 una denuncia
ante el Juzgado de Guardia de San Felíu de Llobregat por dos supuestos
delitos de cheque en descubierto contra don Alfredo Fernández Cabello,

Pleno. Sentencia 223/1988, de 24 de noviembre. Recurso de
amparo 787/1987. Contra la violación del artículo 24 C.E.,
(:aJlStU/a por /as dilaciones indebidas ocu"idas en proceso
monitorio seguido ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro • de San Feliu de L/obregat. .,.
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que dio origen a las correspondientes diligencias previas por parte del
Juzgado de Instrucción núm. 2 de dicha localidad.

Transcurrido más de un año, el 16 de septiembre de 1986, el referido
Juzgado dictó Auto por el que se decretaba la tramitación de las
diligencias según las normas de la Ley Orgánica 10/1980, de 11 de
noviembre de enjuiciamiento de delitos dolosos, menos graves y
flagrantes.

b) En el curso del procedimiento el Ministerio Fiscal y la Entidad
denunciante como acusadora particular formularon sus respectivos
escritos de calificación en fechas 16 de octubre de 1986 y 4 de
noviembre de 1986.

El 25 de noviembre de 1986 el titular accidental del Juzgado dictó
una providencia, última resolución recaída en la causa, por la que se
daba por evacuado el trámite de califtación por la acusación particular
y se fe9.uería al acusado para que designase Abogado y Procurador. El
l1 de dIciembre de 1986 el inculpado efectuó las indicadas designacio
nes, sin que desde dicha fecha se haya señalado fecha para el juicio.

c) El 20 de mayo de 1987 el solicitante de amparo ante este
Tribunal presentó un escrito al Juzgado de Instrucción de San Felíu de
L10bregat que conocía de los autos en el que se indicaba que,
transcurridos más de cinco meses desde que el acusado designó Abogado
y Procurador y estando ya calificada la causa por el Ministerio Fiscal y
por la acusación particular, todaVÍa no se había señalado día y hora para
la celebración del juicio oral, ¡nfringiéndose con ello el arto 24 de la
Constitución que reconoce el derecho a una tutela judicial efectiva y a
un I?roceso sin dilaciones indebidas. Se indicaba asimismo que dicho
esento se presentaba como trámite previo a la interposición del recurso
de amparo y al objeto de aaotar la vía judicial previa que requiere el
al1. 44.1 LOTC, solicitándose en consecuencia que en el plazo de tres
días resolviese el Juzgado lo procedente.

El Juzgado de Instrucción núm. 2 dictó providencia de 27 de mayo
de 1987 en la que se contestaba que existía la i11lJ)Osibilidad práctica de
acordar señalamientos por el excesivo trámite del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción núm. 3 de Hospitalet de Llobregat del que el Juez
proveyente era titular y donde, independientemente de otras resolucio
nes, había dicta.do el último año judicial 1093 Sentencias y que había
tenidQ ,que atender en ocasiones hasta cuatro Juzgados. Y que la Junta
de Jueces de Hospitalet de L10bregat había elevado escritos poniendo de
relieve la situaCIón y la ilegalidad de algunas de las prórrogas de
jurisdicción acordadas, sin resultado positivo alguno.

Tras la mentada providencia se mterpone el presente recurso de
amparo.

3. En la fundamentación juridica de la demanda el recurrente
sostiene que los hechos señalados constituyen una violación del derecho
a una tutela judicial efectiva y a un proceso sin dilaciones indebidas que
reconoce el al1. 24.1 y 2 de la Constitución. Afirma, que se trata de un
procedimiento monitorio en el que, según prescribe el arto 7 de la Ley
Orgánica de 11 de' noviembre de 1980 que lo regula, tras las calificacio
nes ya efectuadas por parte del Ministerio Fiscal '1 la acusación
particular, se ha de señalar la fecha de celebración del JUIcio para dentro
de los quince días siguientes, sin que se haya hecho así pasados más de
cinco meses y ni siquiera tras el escrito en que se denuncia la violación

-de 10$ citados derechos constitucionales.
Por 10 demás denuncia que la falta de tutela efectiva que se produce

en el Juzgado de Instrucción' núm. 2 de San Feliu de Llobregat es patente
desde hace varios anos. como lo prueba el que en el proceso monitorio
de Autos hayan intervenido ya tres Jueces accidentales.

El actor sol!cita que se otorgue el amparo por'haberse producido una
dilación indebida en el procedimiento penal reseñado y que se ordene
al Juzgado de Instrucción núm. 2 ·de San Fe1íu de Lobregat que ponga
fin a dicha situación dictando la Sentencia que proceda. .

Mediante otrosí se solicita la acumulación del presente recurso de
amparo con otro presentado por don José Gaspá Tort en la misma fecha
y bajo la dirección del mismo. Letrado, también por dilaciones indebidas
ocurridas en las actuaciones del Juzgado de Instrucción núm. 2 de San
Felítl de L1obregat. .

4. El recurso fue admitido a trámite por providencia de 16 de
septiembre y, recibidas las actuaciones judiciales, se concedió al deman
dante yal Ministerio Fiscal plazo común de veinte días para formular.
las alegaciones correspondientes.' .

5. Después dereprodacir los antecedentes de hecho consignado~ en
la demanda, describir la situación de abandono e inactividad en que se
cuentran los Juzgados de San Felíu de Llobregat y hacer referencia a las
denuncias hechas por diversos Ayuntamientos, dirigidas a remediar los

·graves problemas que produce dicha situación, el demandante formula,
en síntesis, las siguientes alegaciones. . .

El derecho a la tutela judicial efectiva es un derecho de prestación,
lo que consecuentemente lleva consigo la obligación de los ~eres
públicos (so pena de violación del contenido de ese derecho) de hacer
efectiva la realización del servicio, tanto en su aspecto funcional como
en su aspecto orgánico. Y" en consecuencia también, como quiera que la
organización es previa a la .función, la inadecuada presencia de aquélla
impide el normal desenvolvimiento de esta última conculcando de esta
forma el contenido básic'o -del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva. ._

Esto viene a reconocerlo la propia Exposición de Motivos de la LOPJ
que paladinamente admite que «La realización práctica del dereého
constitucionalmente reconocido a la tutela judiCIal efectiva, requiere
como presupuesto indispensable que todos los órganos jurisdiccionales
estén provistos de sus correspondientes titulares, Jueces o Magistrados».
y añade a continuación: «Muy graves peIjuicios se producen en la
seguridad jurídica, en el derecho a un juicio .sin dilaciones, cuando los
Juzgados y Tribunales se encuentran vacantes durante prolongados
lapsos de tiempo, con la correspondiente acumulación de asuntos
pendientes y retraso en la Administración de Justicia. Ello ha obligado
-sigue diciendo la Exposición de Motivos- a fórmulas de sustituciones
o prórrogas de jurisdicción especialmente inconvenientes en aquellos
territorios en los que tiene lugar un progresivo y creciente incremento
del trabajo. Resulta por ello indemorable -termina diciendo- afrontar y
resolver el problema» (apartado VI de la Exposición de Motivos de la
LOP1).

Este largo párrafo aparte de reflejar como en una especie de
radiografias el caso concreto que estamos analizando, prueba que el
legislador, al desarrollar directamente la Constitución mediante Ley
Orgánica en materia tan trascendental como el Poder Judicial, concibe
a su organización como un presupuesto básico para el respeto del
derecho constitucionalmente reconocido. 'Es más: Califica.a las susti'u
ciones y prórrogas de jurisdicción como «especialmente inconvenientes
en aquellos territorios en los que tiene lugar un progresivo y creciente
incremento del trabajo», con lo que descalifica la utilización de estos
mecanismos para situaciones como las que acaecen en San Felíu de
Llobregat.

Este derecho a la organización propia de un derecho fund8mental
con un contenido de prestación es, evidentemente, uno de los elementos
que más resalta dentro de la definición del Estado social que nuestra
Constitución contiene, pues los derechos fundamentales de contenido
prestatorio son, simultáneamente derechos a la orpnización de la
prestación, sin que la diferencia en la organización de la prestación del
servicio o garantía material del derecho haga decaer la fuerza del
derecho constitucionalmente protegido.

En apoyo de estas alegaciones se citan la Exposición de Motivos de
la LOPl y las SSTC 6/1981, de 16 de marzo, 32/1982, de l,dejunio,
42/1982, de 5 de julio, y 26/1983, de 13 de abril.

6. El Ministerio Fiscal hace una relación de hechos, sustancial
mente coincidente con los de la demandante, y solicita el otorgamiento
del amparo con apoyo en los siguientes fundamentos jurídicos.

Ante todo, se hace imprescindible establecer qué debe entenderse por
«dilación indeQida». Este Tribunal ha hecho importantes declaraciones
al respecto. Deben resaltarse. por su· trascendencia y aplicabilidad al caso
de autos, las SSTC 36/1984, de 16 de marzo, y 5/1985, de 23 de enero,
que nos servirá de páuta para esclarecerla 'viabilidad del presente
recurso de amparo.

En ·primer término, habrá que recordar, con la· última de las
resoluciones- mencionadas, que el derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas coincide sustancialmente Con el reconocido en el 3rt. 6.1 del
Convenio de Roma para la Protección de los Derechos Humanos y las
Libertades Fundamentales, al hablar de que 4<f.oda persona tiene derecho
a que su causa sea oída ... dentro de un plazo razonable». Ex~st~ pues,
un primer factor, concretado en la demora temporal de una d~erminada
resol,ución judi~ial a la que se tiene derecho. Tal retraso"pue.de ser
conSiderado temenda en cuenta globalmente el proceso de que. se trate
(o alguna de sus instancias), o bien -como en el caso presente.- fijándose
tan sólo en una decisión' concreta del órgam) jurisdiccio~l. Esta
prologanción en el tiempo constituye,.patentemente, el primer requisito
para dar vista al derecho reconocido,en el art. 24.2 del ,texto constltuQo-.
~ , .' ..

Ahora bien, es claro que la dilación no. tiene relevancia constitucio
nal por el mero hecho'de haberse 'sobrepasado los plazos procesales
fijados en las leyes de enjuiciamiento. «El arto 24.2 no ha constituciona
lizado el derecho a los plazos», como señala la STC- 5/1985, en su
fundamento juridico quinto. . .

Nos 'encontramosante Ut:! concepto jurldico indetenninado, que
deberá ser integrado en cada caso atendiendo a las peculiares circunstan
cias que concurran. Ello no impide que existah cienos criterios objetivos
con arreglo a los que valorar cada .supueito. Estt: Tribunal, citando al
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (casos Buchholz, Kónig,
Guzzardi, Foti, Corigliano~ Minelli), recuerda reiteradamente los cuatro
elementos a tener en cuenta con carácter general; 1) la complejidad del
litigio; 2) la conducta de los litigant.es;. 3) la de las autor,idades. y 4) las
consecuencias que del litigio presuntamente.demorado se·siguen para las
partes (STC 36/1984. fundamento jurídico 3."). Yla STC5/198S, tras
repetirlos, añade uno más: las pautas y márgenes ordinarios en los tipos
de proceso de que se trata, o en oltOS ténninos el estándar medio
admisible, para proscribir dilaciQnes más allá de él (fundamento jurídico
sexto). Tales deberán ,Ier, pues, los puntos de refertncia~ determinar
si en el caso que nos ocupa ha exis.tido 9 no dilación IOdebida..
. El primero de los criterios mencionados hace referencia a la
complejidad del litigiá. Resulta claro que no pueden medirse por el
mismo rasero asuntOS tan diversos como un juicio de faltas y un mayor
cuantía. En el supuesto de autQs no encont11lmos ante unas diligencias
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previas, transformadas posteriormente en procedimiento oral para la
persecución de delitos dolosos, menos graves y flarantes, regulado por la
Ley orgánica 10/1980. Se trata, como es sabido, del más sencillo de los
múltiples procedimientos existentes en nuestro ordenamiento procesal
para el enjuiciamiento de conductas supuestamente delictivas. Sus
plazos son extremadamente breves, y no existe fase de instrucción, sino
que rige en el mismo el pr;inicipio de máxima concentración de
actuaciones en el acto del Juicio oral. Como se hace constar en la
demanda, una vez despachados los escritos de acusación, el Juez debe
señalar «inmediatamente~el juicio, dentro de los quince días siguientes
(art. 7). Consta en Autos que desde la fecha de la denuncia hasta la
interposición del recurso de amparo transcurrieron prácticamente dos
años. Y dede el último escrito de acusación hasta la denuncia ante el
propio órgano judicial de lo indebido de la dilación, seis meses y medio.

En lo relativo al fondo del asunto, nos encontramos ante una
denuncia por delito de cheque en descubierto, figura de la que puede
predicarse sin mayor necesidad de prueba su falta de especial compleji
dad.

En lo J::eferente a la conducta de los litigantes, nada indica que se-haya
puesto el 'menor obstáculo a la celeridad del procedimiento. Más bien
parece que no han existido más trúnites de los estrictamente indispensa
bles, dado que, como se ha apuntado, es en la vista oral, con escrupulosa
garantía de los principios de inmediación, concentración, oralidad y
publicidad, donde se efectúa la práctica de las pruebas y la verdadera
acusación -en su caso-, cabiendo incluso la posibilidad de -dietar en el
acto Sentencia in voceo Si ha existido dilación, ella es, desde luego,
independiente de la conducta de los litipntes, tanto_la hoy solicitante de
amparo como el propio acusadQ.

La conducta de las autoridades» se concentra en este caSo en la
8(:luación del Juzgado de Instrucción. Ninguna tacha puede hacerse al
comportamiento personal de. ninguno de. los tres Jueces -todos ellos
eventuales- que han _estado al frente del Juzgado de San Feliu de
Uobregat durante la tramitación del procedimiento que hoy nos ocupa.
Son elocuentes y ~téticas las manifestaciones del últImo de ellos, qwen
afirma la «impoSibilidad práctica>t de acordar el señalamiento que se le
solicita, ~do que tiene que atender el Juzpdo del que es titular, y en
ocasiones -tres más, señalando cifras -que pese a su falta de documenta
ción no tienen por qué ser puestas en duda- que indican por sí solas un
trabajo más de tres veces superior al estadísticamente nonnal.

Ahora bien, una cosa es la conducta personal de los_Jueces y otra la
actuación del Juzca,do, como servicio público. Esta última adolece de
una carencia de medios que acarrea lo que puede llamarse -con la STC
26/1983, de 13 de abril- una <9usticia tardiamente concedida», que
«equivale. a lUla falla de tutela judicial efectivl», aunque com~os
con la resolución mencionada la tesis de que se trata de un Concepto
sociológico y no l'uridieo de tutela judicial.
. y la STC.36/ 984, citada, en su fundamento jurídico 3.°, aclara que
«el abrumador tra~oque pesa sobre determinados órpnosjurisdiccicr
nales... puede exculpar a los Jueces y Magistrados de toda responsabili
ud personal, por los retardos con que las decisiones se producen"pero
no priva a los ciudadanos del derecho a reaccionar frente a tales retrasos,
ni permite considerarlos inexistentes». .

En elllllluestn de Au1OS, porea: claro que el retraso indebidn '" debe
al anonul fuDcionamin1O de la Mmiei-.ción ele JUIticia, emmvlida
comn oervicio público. Como _ la STC S/198S en 111 fundamento
8.°1,"1 art 24 constituye, ciertamente, un compromiso ponllOl podereo
pú licos, que scsún las éreaI de sus responsabilidades. tieoea en sus
manos la organización del proceso, YdebeD orientarse en buscar y dotar
eoIuciones que bapn normal la prestación de la justicia».

Es patente que en este cuo 101 podereo públicos no ban IIabiliIado '
los medíos necesarios para que el aI1. 24.2 de la Consútución no sea una
mera declaración retórica. en lo referente a las dilaciones indebidas. El
hecho de que un Juzgado lleve varios años sin Juez tituJar, y que el
sustituto tenga que compartir el4cspacho del mismo con el de otros tres
Juzpdos, babia por sí mismn. Es ello lo que ba propqrcinnado el
injustificable retraso en el riaJamiento del j\ticio oral matado por el boy
solicitante de amparo. Y. como se ha visto, a ello no empece el que la
aetuaei6npenonal de los Jueces baya sido infa!;bable.

En cuanto a las consecuencias que elliti¡io demorado se siguen para
las partes, no parece 9ue sean excesivamente ,118Ve5, aunque ~í enojosas.
Tratándose de un delito de cbC9ue en detcubieno, aparte del m_ que
tenga la denunciante en la sanCión de la cooclueta a su entenderdclictiva
del acusado de la hiJ?O~ca condena penal no se deriva la declaración
de .....,.,nsa'bilidad CIvil. Es sabido que el delito. de cheqW; CIl: ~-,
bierto, alJ'ro...... 1a _ridad del trilico men:antil y no el bien ¡undico
propieda en sí mismo, y teniendo en cuenta que la deuda es antenor
e ind"l""'diente de la comisión del ilieito penal, ponl 'Iupar una
resoluCl6n judicial !Iue condene al pago de'la cantJdad adeudada bay que
ácudir a un procedimiento civil.·Ahora bien. 6ste DO 'Puede tramltarse
mientras est~ pendiente él penal, dado qUé el cheque es a la-vez~
del delito y título ejecutivo. Por ello bay que esperar a la conclUSIón del
proceso penal -que es siempre preferente: Art. 44 de la Ley Or¡,6nica del
Poder Judicial-~ solicitar el desglose del talón, Y~n a lDlCl8f el
p~miento CIvil pertinente en reclamación de cantIdad.

De lo dicho se deduce que la dilación indebida del señalamiento del
juicio oral en el procedimiento monitorio produce un inevitable retraso
en el cobro de la cantidad adeudada, sin que esté paliado ni siquiera por
el pago de intereses, que empiezan a correr tan sólo cuando eDste
Sentencia, aunque no sea firme (an. 921 de la Ley de Enjuciamiento
Civil). Se causa, pues, un peJjuicio patrimonial al solicitante de amparo
por el hecho de la dilación Indebida.

Resta. por último, estudir el clemento constituido por el «estandar
medio admisible para proscribir dilaciones más allá de él». o sea, los
márgenes ordinarios de duración de otros procesos del mismo tipo. En
este tipo de procesos UDa duración de dos aftos desde la denuncia, sin
que DI siquiera se haya señalado el juicio, no es frecuente. Como
tampoco lo es un retraso de mú de seIS meses desde el último escrito
de acusación hasta que se denuncia la indebida tardanza de dicho
seftalamiento, debiendo, por ello, concluirse que la dilación es infre
cuente, lo que aboga todavía mú por su consideración de indebida
desde la perspectiva constitucional.

Resta tan sólo dilucidar el alcance del amparo que debe otorgar·
se. No cabe duda de que debe adoptarse la decisión prevista en el
art. 55.1 b) de la LOTC: Reconocimiento del derecho o libertad pú·
blica, de conformidad con su contenido constitucionalmente declarado.

Más problemática resulta la 'concreción de las medidas a adoptar
para restablecer al recurrente en la integridad de su derecho [arto 55.1 c)
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional). A primera vista, este
Tribunal debería acordar que se adopte sin mas dilaciones la medida
solicitada en el suplico de la demanda: «Se ordene al Juzgado de
Instrucción núm. 2 de San Feliu de L10bregat ponga fin a dicha
situación, dietando la Sentencia que proceda». Tal medida choca con
dos obstáculos: primero, que el Juzgado debe señalar las vistas de los
asuntos «por orden de su conclusión (an. 249 de la LOPJ); se¡nndo, que
ordenar el inmediato señalamiento del juicio oral en el procedimiento
objeto del presente reeurso de amparo, aunq'ue haría cesar de inmediato
la vulneración del derecbo a un proceso sin dilaciones indebidas del
recurrente, supondría no sólo una nueva. dilación para el resto de los
procedimientos .pendientes en dicho Juzgado, sino que violarla el
derecho a la igualdad del resto de los justiciables que tienen causas
'pendientes en el mismo, sin más justificación que el hecho de que eUos
no han recurrido en amparo, lo que se estima insuficiente. Por tutelar
un derecho fundamental, vendrían así a desconocerse los derechos
fundamentales de terceras personas.

El hecho de que tal medida no sea adoptable de manera absoluta no
quiere decir que no existan otras fórmulas para tutelar en lo posible el
derecho reconocido en el ano 24.2 de la Constitución. Como sigue
diciendo la STC 36/1984, en su fundamento jurídico 4.°:

«El arto 121 de la Constitución impone al Estado la obligación de
indemnizar los daños causados por error judicial o que sean consecueo
cia.del funcionamiento anormal de la Administración de Justiciá. Si la
dilación indebida constituye, de acuerdo con una doctrina casi unánime,
el supuesto típico de funClonamiento anormal, es forzoso concluir que,
si bien el derecho a ser indemnizado puede resultar del mandato del arto
121 no es en si mismo un derecho invocable en la VÍa de amparo
constitucional, la lesión del derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas aenera. por mandado de la Constitución, cuando no puede ser
remediada de otro lIlodo, .. derecho a ser indempizado por loa daños
que tal lesión produce. La Ley podJá re¡¡uIar el alcance de tal d<;recbo
y el procedimiento para hacerlo valer. pero su existencia misma nace de
la Coastitución y b de lIef declarada por nosotros. En el presente caso,
sin embargo, el recurrente no hace petición alguna de indemnización, ni,
en consecuencia, ha sido parte en elliti¡io la Administración del Estado,
a la que, .como es ebvio,no podriamos por tanro ooodeoar al J>8IO de
cantidad aJauna. Nuestrp pronunciamiento ha de limitarse, por tanto, a
declarar la existencia de la lesión del derecbo constitucionalmente
prantizado, y de lB CQncxión entre tal lesión y d supuesto contemplado
en el arto 121 de la Constitución, sin perjuiClO de que, a partir de ello,
el lesionado procure. a través de otras VÍas, el resarcimiento a que le. crea
tiwlado.» .

Cabe, pues, el ~nocúniento de la 'vuJneración del derecho a un
proceso sin dilaciones indebidas del solicitante de amparo, otor¡ándole
así la posibilidad de que reclame por eJ.procedimiento adecuado la
indemnización de los ~uicios que "tal dilación le haya producido. Y
entiende el Ministerio Fiscal que en tales t&minos debe otorgarse el
amparo.

7. En diliIencia extendida por el5ecretario se hace constar haberse
dietado Auto en el recurso 848/1987 por el que se deniega su acumula
ción a este recurso y el 2 de febrero se dieta por el Tribunal en Pleno
providencia avocando el conocimiento del recurso a propuesta de su
Presidente.

Posteriormente se recibió, procedente del Juzgado núm. 2 de San
Felíu de Uobreaat-, certificaciÓD testimoniada de la Sentencia absolut<r
ria. dictada el 9 de mayo de 1988 en el proceso penal, origen de este
rec:urso de amparo, ,acordándose en providencia de 6 de junio, darse
ttaslado de. la misma a la demandante y al Ministerio Fiscal para que
en el plazo común de diez dias formulen las alegaciones procedentes.
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El Ministerio Fiscal alegó que para mejor ilustración del Tribunal,
sería preferible conocer la posición de la demandante de amparo y, en
concreto, si desiste o no del recurso, terminando con la suphca de que
se le confiera traslado del escrito que presente la demandante, antes de
emitir su informe.

La demandante no presentó escrito alguno, dictándose providencia
de 22 de noviembre actual, en la Que se señaló para deliberación y fallo
el día 24 de noviembre siguiente.

11.. FundameDtoo Juridl<oo

l.. En el presente recurso se solicita amparo del derecho al proceso
sin dilaciones indebidas garantizado por el arto 24.2 de la Consulución.
que la Sociedad demandante afirma ha~ sido vulnerado en el proceso
penal monitorio 132/1986 dd Juzgado de Instrucción núm. 2 de San
Felíu de LIobregat, iniciado a su instancia como diligencias previas
1.991/1985 el18 de junio de 1985 y en el cual no se había aún señalado
día para la celebración del juicio oral el 9 de junio de 1987 en el que se
interpuso este recurso constitucional.

2. El arto 24.2 de la Constitución, empleando la expresión utilizada
por el arto 14.3 c) del Pacto Tntemacional de Derechos Civiles y Políticos
de Nueva 'York de 19 de diciembre de 1966, reconoce, el derecho al
proceso sin dilaciones indebidas. que es !imitar, según se ha ya
declarado en la STC 5/1985, de 23 de enero, al que consagra bajo la
fórmula de «derecho a que la causa sea oída dentro de un plazo
razonablo, el arto 6.1 del Convenio para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Políticas aprobado en Roma el 4 de
noviembre de 1950, ratificado por España en Instrumento publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre de 1979. '.

. El valor interpretativo de estos tratados y acuerdos viene expresa
mente sancionado en el arto 10.7 de nuestra Constitución, habiendo sido
igualmente reconocido por nuestra doctrina constitucional; de manera
reiterada y constante. el valor que a estos efectos tiene la jUrisprudencia
pronunciada por el TEDH.

Conforme a ello ptocede resolver en caso aquí debatido de acuerdo
con las líneas maestras del concepto y contenido de la expresión «plazo
!"8Z0n~ble)lo --equivalel1:te, según.se deja. dicho, a la de «sin dila~ones
mdebu!as»- que ha diseñado dicho Tnbunal Europeo a través de un
progresivo proceso de profundización que se inicia, entre otras, con las
Sentencias Wemhift, de 27 de junio de 1968; Neumeister, de la misma
fecha; Ringeisen, de 6 de julio de 1971, y Kónig. de 28 de julio de 1978,
se continúa con las dictadas en el caso Buchholz, de 6 de mayo de 1981,
yen el caso Foti y otros, de 10 de diciembre de 1982, y se culmina con
la Zimmermann y Steiner, de 13 de julio de 1983, las cuales forman un
conjunto doctrinal que ha sido ya asumido por este Tribunal en
Sentencias de las que merecen destacarse la 36/1984, de 14 de marzo, y
511985, de 23 de enero.

. 3.. Sig~iend~ dicha doctrina, debe aquí reiterarse que la frase «sin
dIlaCIones mdebujas» eml'leada por el art.24.2 de la Constitución
expresa un concepto jurídico indeterminado, cuyo contenido concreto
debe ser obtenido mediante la aplicación, a laS' circunstancias específicas
de cada caso, de los criterios objetivos que sean con~entes con su
enunciado genérico e identificar, como tales, la complejidad del litigio,
los márgenes ordinarios de duración de los litigios del mismo tipo, el
interés que en aquél arriesga el demandante de amparo, su conducta
procesal r la conducta de las autoridades. De acuerdo con esta doctrina,
la solucion del supuesto debatido depende del resultado que se obtenga
de la aplicación de estos criterios a las circunstancias en él concurrentes.

4. En lo que respecta a los tres primeros criterios señalados, nOs
encontramos ante unas diligencias previas penales, incoadas por denun
cia del demandante, que fueron posteriormente convertidas, con persa
nación de ésta como parte acusadora, en url procedimiento oral regulado
por la LO -10/1980, de 11 de noviembre, que es el más sencillo de los
previstos en nuestro ordenamiento procesal para el enjuiciamiento dé
tonductas constitutivas de delito, con instrucción urgente y gobernado
por el principio de concentración de las aciuaciones en el juicio' oral,
cuyo señalamiento debe acordar el Juez inmediatamente para dentro de
los diez días siguientes a la fonnalización de los escritos de acusación.

El objeto de dicho-proceso es la persecución de dos delitos.de cheque
en descubierto_ tipificados en el an. 563 bi& b), 1.0, del Código Penal,
cuya prueba no ofrece especial dificultad en cuanto requiere', en
pnncipio, tan sólo acreditar los hechos del-libramiento de los cheques
por el acusado y de la inexistencia en la fecha del documento de fondos
bastantes en poder del librado que le petmitan hacerlo efectivo, cuya
prueba documental obra ya en -poder del perjudicado o es de fácil
obtención, cotTespondiendo al acusado ejercitar su defensa y presentar
las pruebas de descargo en el juicio oral. '

Se trata, por tanto, de un proceso ~naJ que no presenta complejidad,
de hech~ o de derecho, que justIfique el que, después de haber
transcumdo dos años desde su inictaeión y siete meses desde la
prese!1tación del escrito de acusación particular posterior al del Ministe
~o fIscal, se encontrase aún pendiente de señalamiento del juicio oral,
sle~do ~demás este plazo obViamente excedente del margen de duración
ordm~ de los procesos penales del mismo tipo y objeto, sin que esta
conclUSión necesite ser reforzada con el criteno del interts arriesgado

por el demandante en dicho proceso penal. respecto del cual debemos
limitamos a constatar que estriba en consegwr, dentro de un plazo
razonable, no sólo que se sancionen penalmente los supuestos delitos de
los Que ha sido sujeto ~ivo, smo también a que establezca la
correspondiente responsabtlidad civil. ' -

5. La dilación objetivamente indebida que se deja comprobada no
es imputable a la demandante de amparo; quien se limitó a presentar la
denuncia, a personarse en la causa y a formular su escrito de acusación
inmediatamente después de haber sido requerido para ello, abstenién
dose desde entonces de instar diligencia o petición alguna a la Que
pu~iera imputarse efectos dilatorios, ya que es obvio que no puede
cahficarse .de tal la Que formuló denunciando la paralización del
procedimiento, después de que habían ya transcurrido cinco meses
desde que estaba pendiente de señalamiento para juicio oral.

Igual diligencia observó el Ministerio Fiscal, que presentó su
calificación provisional sin retraso anormal: y lo mismo es predicable del
acusado, el cual prestó declaración y nombró Abogado y Procurador
cuando fue requerido a ello, absteniéndose de presentar escrito de. clase
alguna y limitándose a esperar la celebración del juicio oral.

6; En lo que afecta a la conducta de las autoridades, son relevantes
los dos siguientes hechos que constan acreditados en el recuno: 1.- ¡' la
denuncia de dilación indebida fomu,dada por ,la demandante el 13 de
mayo de 1987, respondió el Juez con providencia de 27 del mismo mes,
cuyo texto literal dice: «Infórmese al mentado Procurador, mediante
notificación de esta resolución, que al margen de la alegada inconstitu-
cionalidad teórica, existe la imposibilidad práctica de acordar señala
mientos por imposibilidad con el excesivo trámite del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. 3 de Hospitalet de Uobrept del
que el proveyente es titular (el último año judicial independientemente
de infinidad de resolucion~ de otra índole,. dietó 1.093 Sentencias; la
medida nonnal son 300, habiendo tenido en ocasión que atender cuatro
Juzgados: el núm. 3 de Hospitalet de Uobregat como titular, el núm. 5
po~ ,:a~te; el núm. 1 por licencia- del titular y la prórroga de
Junsdlcclón de este Juzgado de San feliu de Uobregat. La Junta de
Jueces de Hospitale\ de Uobregat ha elevado escritos poniendo de
relieve la situación e ilegalidad de estas prórrogas de jurisdicción ya que
la Ley Orgánica del Poder Judicial sólo las permite a Juzgados de
igual clase, digo, orden y grado (art. 214), sin resultado positivo
alguno», y 2.0 los Ayuntamientos de San Felíu de Uobregat, Esplugas de
Uobregat, Esparraguera. Cervelló, Palleja, San Justo, Desvem, Gelida y
Molins del Rey, en acción coordinada. adoptaron acuerdos decidiendo
dirigi~ al Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de Justicia y
ColegiO de ~bogados de San Felíu de Llobregat comunicaciones
poniendo de manifiesto el estado de abandono y paralización de los
Juzgados de esta ciudad y la urgente necesidad de proveer de Jueces,
Secretarios y funcionarios titulares o en comisión de servicio con
dedicación exclusiva a fin de que pueda atender los procedimientos
judiciales, reclamaciones y diligencias con -celeridad y sin dilaciones
indebidas. '

Estos hechos ponen claramente de manifiesto que el origen de la
dilación indebida no es imputable a negligencia del Juez que conoce del
procedimiento en Que se ha cometido, ni siquiera a un retraso
circunstancial producido por acumulación excesiva de asuntos, sino a
carencias de estructura organizativa. ~

Este origen de la dilación indebida plantea el rroblema de determi
nar si el ámbito protector del derecho fundamenta invocado incluye tan
sólo acciones u omisiones debidas a negligencia imputables al titular del
órgano judicial o comprende también las que tienen su causa última en
defectos de organización o carencias estructurales.

7. Siguiendo uno de los postulados de alcance general sentado por
el TEDH en la Sentencia del Cáso Delcourt, de 17 de enero de 1970,
debemos afirmar que en una sociedad democrática el derecho a la recta
Yeficaz administración de justicia ~upa un lugar de tal preeminencia
que una interpretación restrictiva del derecho al proceso sin dilaciones
indebidas. garantizado por el. arto 24.2 de la Constitución, no oorrespon
derá al sentido y al objeto de este precepto postulado este que
iguaJ?1~nte se obtiene del principio d~ interpreactón más ~avorablea la
efectiVidad de los derechos fundametltale$", consagrado reltemd&mente
por nuestra doctrina constitucional, Que impide ,restringir al alcance y
contenido del anteriormente citado Con base en distinciones sobre el
origen de la dilación indebida, que el propio precepto constitucional no
establece.

Además, el derecho invocado en este recurs<i es de' naturaleza
prestacional y ello supone que los Jueces y Tribunales deban cumplir su
función jurisdiccional de garantizar la libertad, la justicia y la seguridad
con la rapidez que permita la duración nonnal de los procesos, evitando
dilacioneS indebidas que quebranten la efectividad de su tutela. pero este
deber .judicial, impuesto por la Constitución no puede ser cumplido,
cualquiera que sea el esfuerzo y dedicación-de los Jueces y Tribunales,
si los órganos judiciales no disponen.de los medios materiales y
personales que sean necesarios para satisfacer el derecho de los litipnt:el
a una pronta respuesta de la jurisdicción a sus pretensiones procesalea.

Exc1uir, por 10 tanto, del derecho al proceso sin dilaciones indebidas
las que vengan ocasionadas en defectoS' de estructura de la orpnización
judicial seria tanto como dejar sin contenido dicho derecho frente a esa
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clase de dilaciones. y en eale sentido se han pronunciado la STC
36/1984, de 14 de mayo, de conformidad con lo declarado por el TEDH
en la Sentencia de 13 de julio de 1-983, dietada en el caso Zimmennann
y Stemer;¡En la primera se dice que «el abrumador volumen de trabajo
que pesa sobre determinados órganos judiciales- •.. puede excqlpar a los
Jueces y Magistrados de toda .responsabilidad personal por los retrasos
con que las decisiones se producen, pero no priva a los ciudadanos de
reacctonar frente a tales retrasos, ni pennite considerarlos inexistentes»
y en la segunda se establece que existe violación del arto 6.1 del
Convenio -que reconoce, según se deja dicho, derecho sustancialmente
idéntico al del proceso sin dilaciones indebidas del arto 24.2 de la
Constitución- cuando la situación de retraso en el despacho de Jos
asuntos por exceso_de trabajo se prolonga por insuficiencia de medios
Que afecta a la estructura del órgano.

Procede. en su consecuencia. conceder el amparo, lo cual plantea un
último problema consistente en determinar cuáles son las medidas a
adoptar en restablecimiento del derecho vulnerado, que impone el arto
55.1 e) de la LOTe

8. La Sociedad demandante pide, .en remedio de la lesión sufrida,
que ,H .omene al Juzgado ponga fin a dicba situación, dietando la
sentenCIa. que proceda._ ,_ " .
, Esta petición podría atenderse si en el momento de otorgarse el
amparo subsistiera la dilación indebida, pero desaparecida ésta _con el
pronunciamiento de la resolucióll judicial indebidamente, dilatada, en
obvio que su. petición ha quedado satisfecha, lo cual hace obligado que

nuestro pronunciamiento deba limitarse a declarar la existencia de L
lesión del derecho fundamental invocado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD ,QUE LE CONFIERE LA. CoNSTJTUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPA~OLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por «Productos Alimentarios Reunidos
Sociedad Anónima», y, en su consecuencia, declarar que su derecho a
proceso sin dilaciones indebidas ha sido vulnerado por la demora el
resolver el procedimiento penal monitorio 132/1986, antes diligencia:
previas 1.991/1985, tramitado par el Juzpdo de Instrucción núm. 2 dl
San Felíu de Llobregat. . . .

Publiquese esta Sentencia .en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinticuatro de noviembre' de mil noveciento
ochenta y ocbo. Firmado: Francisco' Tomás y Valiente.-Gloria BesU'
Cantón.-AnSel LatOJTe Squra.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Díez
Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol Serra.-Femando García-Mol
y González-Regueral.-Carlos de la. Vega Benayas.-Eugenio Dia:
Eimil.-Miguel RodríBuez-Piñero y Bravo--Ferier.-JesÚs Leguin;
Villa.-Luis I;.ópez Guerra.-Rubricado.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

Judicial Pua la debida cumplimentaeión de los trámites correspondier
tes. El 22 de febrero se extendió diligencia de ,requerimiento y embarB(
en ausencia, de la demandada, entreBándose copia a una hermana sUyó
así como cédula de remate, para que en el término _de tres dúl
improrrogables compareciera en los autos y pudiera formular opOsició
a la ejecución. _.

c) En el mismo día, la demandada formuló.cuestión de competer
cia por inhi~itoria, cuya tramitación correspondió al Juzgado d
Primera Instancia número 4 de Gijón, el cual, por Auto de 6 de marz
de 1985, declaró su propia competencia para conocer del juicio ejecutiv
promovido por «Iberinversiones y Financiaciones, Sociedad Anónima>
de Madrid. Requerido de inhibición, el Juzgado de Primera Instanci
número l· de Madrid dictó providencia el 23 de marzo acordando I
suspensión del procedimiento rpor Auto de 15 de abril de 1985 s
inbibió, remitiendo Jos autos a Juzgado_ de igual clase, número 4, d
Gijón. . .

d) Por escrito de 4 de junio de 1985 se personó «Iberinversiones
Financiaciones, Sociedad Anónima», ante el Juzgado de Primera Instar
cia número 4 de Gijón, en los autos del juicio ejecutivo en cuestiÓI
acompañando el exhorto Iibra40 por el Juzgado de Primera Instancia d
Madrid para requerimiento de pago, embargo en su caso y citación d
remate. Por providencia de 14 de junio de 1985, el mencionado Juzgad
dispuso, entre otros extremos, en su último párrafo: «...tráipnse 1<l
autos a Ja vista para Sentencia». .

e) Contra esta providencia, en su expresado párrafo final, se ir
terpuso recurso de reposición por infracción de lo dispuesto en el arto 9
de la L. E. e., en relación C()n el 1.461 y concordantes de la mism
Ley. Al mismo tiempo se presentó querella crimmal por supuesto deht
de estafa contra determinadas personas de la empresa ejecutante
solicitándose la suspensión de los autos en el juicio ejecutivo. Por Aut
de 26 de junio de 1985 el Juzcado acordó no baber lugar a reponer 1
Providencia impufOada, como tampoco a suspender el curso del pleit(
Apelada la antenor resolución y admitida en ambos efectos, co
prestación de fianza, que se ~nstituyó por medio del aval bancario, 1
Audiencia Territorial de Oviedo, por Auto de 19 de noviembre de 198~
acordó rechazar la apelación. confinnando en todas sus partes el Aut,
delJ~o de Primera Instancia número 4 de Gijón, denegatorio de 1
reposición de la providencia de 14 de junio de 1985.

3. Aiesa la recun1m1< J8 vuIneroción ·del arto 24.1 de la Constituciól
por los árlanos judiciales, al no babénele dado oportunidad a que, un
vez resuelta la cuestión de competencia planteada, a través de L
inhibitoria, pudiera formular-oposición, dentro del plazo que en SI
opinión le restaba, en el juicio ejecutivo en que resultó demandada
Estima la f<CIU"I"enl< que la interpre\OCión del arto 11 S de la L. E. (
efectuada J>OI' los ÓIJIIoos judiciales le ha or!Jinado indefensión, ya qu'
no ba podido ej~tar el derecho a formahzaf la oposición a que Si
tefiere el arto J.4(j1 de la L. E. C. De otra parte alega que tambitn se bl
vulnerado su derecbo a la defensa, pues no se ha dado preferencia a lo
autos criminaleS sobre los civiles,.al haber nesado el órgano judicial ~
suspensión del juicio ejecutivo por interposición de una quereU
criminal a pesar de existir idf:ntidad en la quaestio facti.

4. Por providencia de 27 de diciembte de 1985, la Sección Prime<
de la 5ala Primera de este Tribunal acuerda poner de manifiesto a 1
representación de la demandante la posible concurrencia del motivo d
inadmisión consistente en carecer la demanda manifiestamente d
contenido que justifique una decisión por parte del Tribunal ConstilU

Sala Segunda. Sentencia 224/1988. de 25 de noviembre.
Recurso de ampar,O 1./2//1987. Contra Auto de la Audien·
cia Te"itorial de Oviedo, dictado en r«urso dI! apelación
dimanante de' incidente tramitado en juicio ejecutiWJ
s!f!i.ido ante el Juzgado de Primera Instancia número" de
Gijón. Vulneración del derecho a la defensa por interpreta·
,cióft indebida de las normas que regJ!{an la tramitación de
la cuestión de competencia por inftibitoria.,

29172

,1. t
, }' l'

La,'Sata Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Món y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra-
dos, ba pronunciado ' _

en el recurso de amparo número 1.121/1985, promovido por doña
Gloria Vinjoy Alvarez, representada por el Procurador de los Tribunales
don Fedenco Pinilla Peco y asistida del Letrado don Manuel Iglesias
Cubria, O()ntra el Auto de 19 de noviembre de 1985 de la saJa de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictado en el rollo de apelación
número 431/1985,·:dimanante del incidente tramitado en el juicio
ejecutivo número 409/1985 SClUido ante el Juza,ado de Primera Instan
CIa número 4 de Gijón. En el proceso de amparo ba sido parte el
Ministerio Fiscal y Ponente la Magistrada doña Gloria Segué Cantón,
quien expresa el parecer de la Sala. '

l. Antecedentes

J. Por escrito presentado en el Registro General el 6 de diciembre
de ·1985, el Procurador de los Tribunales don Federico Finilla Peco, en
nombre y representación de doña Gloria Vinjoy A1varez, interpone
recurso de amparo frente al Auto de 19 de noviembre de J985 de la SaJa
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Oviedo que rechazó el recurso
de,apelación contra,el Auto-dietado por el Juzpdo de Primera Instancia
número 4 de Gijón, con fecha ,26 de junio de J985, denegatorio de la
reposiciÓn de la providencia de J,4 del mismo mes.

2. Lbs bechos a 10~ que se contrae la demanda de amparo son. en
síntesis, los siguientes:'

8). La Compañia clberinversiones y Financiaciones, Sociedad Anó
nimo, presentó el 20 de julio de 1983 demanda ejecutiva basada en
letras de .cambio, que corre5pgndió tramitar al Juzgado de Primera
Instancia número I de Madrid, solicitando el despacho de ejecución
contra los' bienes de la demandada doña Gloria Vinjoy AJvarez, en
cantidad suficiente para cubrir el importe del principal y demás gastos.
Por Auto de 27 del mismo mes se despachó la ejecuCión solicitada y, por
exhorto, se interesó del Juzgado de ¡Boal clase de Gijón que se
practicaran las cliIi¡encias de requerimiento de pago, embargo y demás
periinentes.

b) .Por providencia de 13 de febrero de 1985, d Juzpdo de Primera
Instancia número 2 de Gijón, al que correspondió por turno, acordó la
'práctica de las diligencias interesadas, librando mandamiento al Agente


